


REUNIÓN CONVOCATORIA 
ERASMUS 2019/2020





Páginas web:
 odontologia.ucm.es/erasmus

 https://www.ucm.es/convocatoria-alumnos

PLAZO DE SOLICITUD:

Del 6 de Noviembre al 26 
de Noviembre de 2018 
(ambos inclusive)

Convocatoria Erasmus con países del 
Programa 19/20

http://odontologia.ucm.es/erasmus
http://www.ucm.es/erasmus-2018-19





 Estar cursando 4º

 Tener aprobado hasta 4º incluido antes del inicio de 
la movilidad

 Una materia suspensa implica la exclusión de la lista 
de becarios erasmus.

REQUISITOS 
ESPECÍFICOS




 Impreso de solicitud (en papel o por vía telemática)

 Fotocopia del DNI

 CV Europass. Incluir fotocopias que acrediten los 
méritos

https://europass.cedefop.europa.eu/es/documents/cu
rriculum-vitae

 Fotocopia del Título Oficial de Idioma

DOCUMENTACIÓN A 
PRESENTAR

https://europass.cedefop.europa.eu/es/documents/curriculum-vitae




Impreso de solicitud

 En papel. En el Registro General o en el asignado a 
cada Facultad (Medicina)

 Por Registro Electrónico. Se precisa certificado 
digital o DNI electrónico




 Es necesario obtener el nivel de idioma antes del 

inicio de la movilidad

 Tabla de los certificados admitidos: 
https://www.ucm.es/data/cont/media/www/pag
-42937//equivalenciasaclesxcsim.pdf

 Fechas de los exámenes del CSIM: 
https://idiomascomplutense.es/wp-
content/uploads/2018/11/ERASMUS-2018_2019-
DICIEMBRE.pdf

 No hay exámenes en Enero!

Conocimiento de idioma

https://www.ucm.es/data/cont/media/www/pag-42937/equivalenciasaclesxcsim.pdf
https://idiomascomplutense.es/wp-content/uploads/2018/11/ERASMUS-2018_2019-DICIEMBRE.pdf




45% Expediente académico

45% Certificado de idioma

10%CV europass

Baremo de selección





Listado de destinos




 Plazo de presentación de solicitudes: 6-26 de Noviembre

 Publicación del listado de solicitudes admitidas y 
excluidas: 10 de Diciembre 

 Plazo de subsanación: 10 días hábiles. El periodo 
vacacional, 21/12/18 - 07/01/19 se considera inhábil.

 Publicación de la relación provisional de adjudicación de 
plazas: 24 de Enero

 Confirmación de aceptación de plaza (10 días hábiles): 
Del 28 de Enero al 8 de Febrero

 Publicación de relación definitiva de adjudicación de 
plazas 2019/2020: 20 de Febrero

CALENDARIO




 Siete meses de financiación

 Convenio financiero, certificado de llegada y de fin de estancia, 
prueba online de nivel de idioma y formalización de matrícula

DOTACIÓN ECONÓMICA




 Se hace en la UCM, como todos los años

 Se marcarán como asignaturas erasmus las que 
figuren en el Learning Agreement

 En la universidad de destino no hay que pagar 
matrícula. Sin embargo, pueden exigir el pago de 
una pequeña cantidad para cubrir gastos de seguro, 
utilización de materiales etc.

MATRÍCULA




 No se pueden incluir en el Learning Agreement

 Se examinan en la UCM

 Para aquellos alumnos que no lleguen a tiempo de 
examinarse, se establecerá otra fecha.

TFG y ODONTOLOGÍA LEGAL





EQUIVALENCIA DE 
ESTUDIOS
- RECONOCIMIENTO ACADÉMICO -

 Número de créditos a cursar:

• 60 créditos ECTS para un año académico.

• 30 créditos ECTS por semestre.

 Las Universidades de Origen y de Acogida suscriben con cada estudiante, antes de su 
partida, un acuerdo de estudios (Learning Agreement) que establece el programa de 
estudios previsto, incluyendo los cursos y créditos que se reconocerán una vez superados 
tras finalizar la movilidad.

 La Institución de Acogida emite un documento con las calificaciones en las asignaturas 
cursadas durante la movilidad (Transcript of Records). Este documento se entrega al 
estudiante o envía directamente a la UCM.




 La realización de la estancia queda sujeta a la 

aceptación por parte de la universidad extranjera.

 La búsqueda de alojamiento, los trámites de gestión, 
el respeto de los plazos, la solicitud de ayudas y 
becas complementarias serán responsabilidad del 
estudiante. La Oficina Erasmus no se encarga de 
estas gestiones. 

 Es obligatorio cumplir las normas internas de la 
universidad de destino, aunque sean distintas de las 
normas de la UCM.

IMPORTANTE





PARA MÁS 
INFORMACIÓN

 Por correo electrónico: intodon@ucm.es

 En internet: odontologia.ucm.es/erasmus

 Presencial: Oficina Erasmus de Martes a Viernes, de 
8:30h a 13:30h

mailto:intodon@ucm.es
http://odontologia.ucm.es/erasmus





